
 

 

 

 

 
 

 

POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

COSMOS, como parte del grupo ANDINO INVESTMENT HOLDING, se dedica a brindar 

soluciones logísticas integrales en los ámbitos marítimo, portuario y fluvial. Nos 

esforzamos por ser reconocidos como la organización líder en el sector, asegurando 

la satisfacción de nuestros clientes a través de servicios eficientes, de alta calidad 

y que garanticen la continuidad de las operaciones. Todo esto se realiza en 

equilibrio con la protección del medio ambiente y el cuidado de la seguridad y salud 

de nuestros colaboradores, clientes y demás partes interesadas. 

• Proteger la seguridad y salud de todos los colaboradores de la organización 

mediante el establecimiento de condiciones de trabajo seguras y saludables, la 

prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes relacionados 

con el trabajo. 

• Garantizar que los colaboradores y sus representantes sean consultados y 

participen activamente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Gestionar la eliminación de los peligros y reducción de los riesgos para la 

seguridad y salud de los colaboradores, proveedores, visitantes y partes 

interesadas en general. 

• Mejorar el desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Promover la integración del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo con los otros sistemas de gestión de la organización. 

• Proteger el medio ambiente gestionando los aspectos ambientales significativos 

de nuestras operaciones, minimizando impactos, previniendo la contaminación 

e integrando prácticas responsables que contribuyan a la sostenibilidad 

ambiental. 

• Prevenir cualquier acto ilícito que pueda interrumpir la continuidad de la cadena 

de suministros y todo aquello que afecte de manera directa o indirecta nuestras 

operaciones, como narcotráfico, contrabando, lavado de activos, terrorismo y 

otros. 

• Cumplir con los requisitos aplicables, requisitos legales, los requisitos de 

reglamentación, estatutarios y otros requisitos que la organización suscriba de 

forma voluntaria. 

• Mejorar continuamente nuestro sistema integrado de gestión. 
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